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Popayán, Cauca, abril treinta (30) de dos mil veintiuno (2021) 
 

La presente providencia se notifica en estado N.º 44, hoy 03 de mayo de 2021.- 

 
Mediante solicitud realizada por la apoderada de la parte demandante y realizando una revisión 
minuciosa, el Despacho advierte que en la providencia de sentencia anticipada dentro del presente 
proceso fechada el día 28 de enero de 2021 se ha incurrido en error de digitación en el numeral 
séptimo de la parte resolutiva al plasmar a favor de quien y a cargo de quien se condenó en costas 
… como agencias en derecho a favor de la demandante MIRYAM PATRICIA LÓPEZ BRAVO y a 
cargo de la demandada MELISSA VIVAS LÓPEZ, siendo correcto “como agencias en derecho a 
favor del demandante DRIGELINO CERÓN y a cargo del demandado WILFREDO CERÓN 
BAHOS”. Conforme lo dispuesto en el artículo 286 del C.G.P. se procederá a corregir la providencia 
en mención. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE POPAYÁN (CAUCA), 
 

RESUELVE 
 

MODIFICAR el numeral séptimo de la parte resolutiva providencia de sentencia anticipada dentro 
del presente proceso con fecha 28 de enero de 2021 el cual quedará de la siguiente manera: 
 
“SEPTIMO: CONDENAR EN COSTAS los demandados WILFREDO CERÓN BAHOS, las cuales se 

liquidarán por secretaría conforme a los Arts. 365-366 del CGP., para lo cual se FIJA LA SUMA DE 

NOVECIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS VINISTEIS PESOS M/CTE ($908.526.oo) como 

agencias en derecho a favor del demandante DRIGELINO CERÓN y a cargo del demandado WILFREDO 

CERÓN BAHOS, conforme al Acuerdo PSAA-16-10554 del 05 de agosto de 2016, emanado de la Sala 

Administrativa del CSJ.” 
 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 
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